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L señor Salgado, ministro de hacieiida, después dc haber E tomado, conio hemos visto, con repugnancia aquella carga 
pesada 3: comprometida, manifestó coi1 repetición al presidente 
qiie no podía continuar desempeñándola. La oportunidad que se 
le presentó de haber sido nombrado para una plaza dc la Corte 
Suprema de Justicia, vacante por no haber tenido D. Francisco 
Tarrazo, nombrado para ella, la edad que exige la ley, lo sacó 
(Ir ar;i,el destino, en el que iio hizo nada positivameiite de malo 
ni de bueno durante su permanencia de siete meses. Fue nom- 
brado en su lugar D. Francisco García, de qiiien he hablado en 
el primer rolumeii. García aceptó con repugnancia y sólo per- 

www.senado2010.gob.mx

www.senado2010.gob.mx
www.juridicas.unam.mx


46 ENSAYO HISTORICO 

maneció u11 mes ( l ) ,  en cuyo tiempo se dedicó a examinar e]  
caos de la administración y se retiró atónito a la vista de la im- 
posibilidad de ponerle un remedio sin arrostrar grandes traba- 
jos y grandes compromisos, teniendo quizlis después el disgusto 
de retirarse sin conseguir el fruto de sus tareas. Entonces Este- 
r a  cantó un niievo triunfo, fundado en que él sólo podía dirigir 
aquel ministerio y que sólo él tenía el talento de encontrar re- 
ciirsos para cubrir las necesidades. Vanios ahora a verlo hacer- 
se cargo (le la dirección de la hacienda y traer consigo una niteva 
calamidad, igualmente destructora de las rentas públicas, que 
los préstamos que nianejó y habian desaparecido. 

Desde el mes de junio de 1824 se hizo una clasificación ge- 
neral de la deuda interior de la repiiblica, reconociéndose corno 
legitima y sagrada, así la que contrajeroii los virreyes con x r e -  
glo a las leyes existentes, como las obligaciones de los gobiernos 
insurgentes o dc los generales declarados bcneniéritos de la pa- 
tria. Este decreto acreditaba la buena fe de los representai~tes 
de la República AIesicaiia y daba un principio de esistenci;~ n 
su crédito. El antor de este ensayo histórico, igualmciite niitor 
de aquel proyecto de decreto, propuso posteriormente otras iiie- 
didas para la organización de las oficinas, creación de fondo-: de 
amortización e intereses, y para la'conrersión, en vales o papel 

> circulante, de toda la deuda interior, lo que hubiera dado miichn 
actividad al comercio y circulación interior. Obsticulos de dife- 
rentes géneros se opusieron a los progresos de un ramo desi.«- 
nocido en el país. De consigiiiente, quedaron como iin capital 
muerto y rin movimiento cerca de cincuenta millones de pesos 
fuertes, a que entonces se calculó ascendería toda la deuda inte- 
rior. El valor de ésta en la plaza era puramente nominal, pues 
no tenía ninguna salida; pero cuando se trataba la cuestión del 
pago de intereses y organización de las oficinas de crédito pú- 
blico y creación de fondos para amortizarla, se experimentaba, 
como era natural, iin pequeño movimiento que ponía en manos 
de los capitalistas ricos al 3, al 4 o 5 por ciento los créditos re- 
conocidos o reconocibles que tenían las clases pobres en su po- 
der. D. Bernardo González Angulo, diputado por Puebla, mexi- 
cano ilustrado y patriota, perfeccionó eri 1826 el proyecto de 
clasificación y amortización de créditos, pago (le intereses, crea- 

(1) Don Francisco Garcia fue  ministro de Hacienda desde el 2 de no- 
viembre de 1827, hasta el 15 de febrero de 1828. 





48 ENSAYO HISTORICO 

tablecer un orden cualqiiiera, un sistema de administraciáii qlie 
no existía. 

L a  retirada de D. Francisco García hizo decir a los amigas 
de Esteva que a él sólo estaba reservado manejar aquel niinis- 
terio, y los empleados y militares, que sólo recordaban que 
durante la administración de éste habían sido pagados religiosa- 
mente, sin entrar en el examen de si esto provenía de los pres- 
tamos extranjeros, ni averiguar las causas que infliiían en 18 
actual <lecadelicia, suspirabaii por el nuevu i~ombranliento de 
Esteva. La estupidez de ;ilgiinos llegaba hasta conil~ararlo con 
Necker restablecido, bien que los editores de "El Sol" no deja- 
ban de hacer sobre esto una rechifla justa )- nierecida. 

i\'o podía Esteva cubrir las necesidades si11 nuevos présta- 
mos y recurrió a la medida ruinosa que tengo anuliciatla. Pro- 
puso a las c<lniaras que se le autorizase para tomar sobre los 
derechos que se adeiidasen en las a<llianas maritiinas, do.; terce- 
ras  partes en numerario y una en créditos rrcoiiocidos, coii tal <le 
que se anticipasen las sumas necesarias eii dinero efectit-o. Pa- 
r a  que los lectores comprendan con m i s  claridail este niostruoso 
proyecto, voy a poner a su vista tios ejemplos tle los préstamos 
verificados en consecuencia de esta autorización que consiguió 
Esteva en 21 [le noviembre de 1827, poi; un nies, 24 tle tliciem- 
bre clel mismo aiio, por seis, y !iosteriorniente ciiantas veces lo 
propuso, mociific611dose siempre la ley como él qcicría. 

En el 18 cle Junio de 1828 D. hlaiiuel Lizíirdi hizo coz1 el go- 
bierr.0, en virtud de le aiilorización mencionada, el contiato si- 
guiente: 

23ú,"¿7 ps. 3 rs. 3 gr. eri'ditos antiqui,s .? 

85 por cicnto.  . . . . . . . . .  193,9CO.l.li 
125,002 11s. 1 r. 11 ?ir. eréiliti>s dz  tabaco a 

ia par. . . . . . . . . . . . . . .  1?5,002.1.11 
r- r -  i s , O ? Z  us. 4 rs. 2 ,gr. en  numerari<i.  . . . .  fa,O$2.4;2 

Pesos. . . . . . .  400,005.0.0 

Teiiemos en esta operación qiie el prestaniista daba en me- 
tálico solamente la cantidad de 7.5,0-12 pesos 1 reales 2 granos, 
para recibir, sobre las aduanas de Veracruz, San Elas, Tanialili- 
pas y las comisarías de Durango y Zacatecas, la suma de 400,005 
pesos en octariis partes: es decir, en cinco o seis meses a lo más, 
Veamos ahora el desembolso que hacía el prestamista. Los cré- 
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ditos antiguos o anteriores a-la independencia, de que entregaba 
a 85 por ciento, 335,247 ps. 3 r. 3 gr. que con la reducción eran 
133,960 ps. 1 r. 11 gr., los compraba a cinco por cieiito a lo m&, 
y le costaban, de consiguiente, 11,762 i;,,. 1,os créditos de tabaco, 
allnqi~e no dice de qué época, suponiendolos modernos, valían 
en la plaza un cincuenta por ciento y compraba la suma de. .  . 
12,5,002 ps. 1 r. 11 gr. que entregó, por 62,501 i -  (no hago cuen- 
tii (le los granos por no hacer m i s  complicada k operación). De 
niaiiera que, reunidas estas dos sumas a Ia que exhibió en iiunie- 
rario, resulta que hizo el desembolso de 149,206 pesos fuertes 
para recibir la cantidad efectiva de 400,005, dentro (le seis me- 
ses; y resulta también que la tesorería fiie socorrida en esta vez 

$5,042 pesos, para ser privada en el curso del año ericonómi- 
co, de 400,000 pesos de ingresos efectivos. Veamos otro ejem- 
plo : 

D. Angel González, en 23 de julio de 1828, hizo con el se- 
crctrio dc Hacienda D. Ignacio Esteva la operación siguiente: 

75,096 ps. 2 rs. 9 gr. créditos a n t i ~ u o s  a 
60 por  ciento. . . . . . . . : . .  60,077.0.7 

30,014 ps. 7 rc.  11 er. créditos de tabaco a 
la p a r .  . . . . . . . . . . . . . .  30,014.7.11 

35,000 ps. 0 rs. 0 gr. en numerario. . 35,000.0.0 

Pesos. . . .  125,092.0.6 

Zsta cantidad debía pagarse eii las aduanas de Veiacruz y 
Tamaulipas. Veamos cu6nto costó a la hacienda pública la ad- 
quisición de 35,000 pesos, y cuinto deseinbolso hizo el presta- 
mista para adquirir la suma de 125,092 pesos. 

Los créditos antiguos a razóii de cinco por ciento en la can- 
tidad de 75,096 pesos, reducidos a 60,077, costaron al prestamis- 
ta 3,704 ps. 80 céntimos. Los créditos del tabaco a 50 por ciento 
causaron el desembolso de 13,007 ps. 4 rs., y habiendo dado en 
nuinerario 35,000 pesos, le costó toda la negociación 53,711 ps. 
4 rs., para percibir dentro de un año 125,092 pesos. Reflexió- 
nese ahora cuánto perdería la nación hasta la suma de.  . . . . .  
3,737,065 pesos, en que la empeñó D. Ignacio Esteva sobre las 
aduanas marítimas, el único recurso, o, al nienos, cl principal 
con que cuenta la Unión para sus gastos ordinarios. 

Los pagos de los dividendos de los préstamos de Londres 
se suspendieron desde entonces, lo que equivalía a un principin 



50 ENSAYO HISTORICO 

de bancarrota; pero el descrédito se aumentaba en l,rol>orción de 
las quiebras que experimentaba el erario con estos ruinosos 
contratos. Esteva pagaba de este modo los siieldos (le los eni- 
pleados y las dietas de los diputados, que era su principal cuida- 
do. Se proponía, después de acebar de arruinar a la nación, ocu- 
par iin destino sin responsabilidad, retirado de los coni~~romisos 
de los negocios y de los partirlos. Dejémoslo por a'nor:. para eii- 
t m r  e11 la relaciói? de SiicPsos inás I.uidosos. a cliie no coritrib:iía 
poco este clesorcieil en la administración. 

1,:i coiispiracióii del padre Arenas terminó con el c:istigo (le 
!os ci~lpados y de los que no lo eran. 5- procuró al mini3tro cle la 
Guerra, Pedraza. uiia popiilaridad qice aiiienazaba ya rivalizar 
la (le! geiiernl D. Vicente C;uerrero, idolo de la plebe 1- corifeo 
entonces cle los ycirkinos. Aumentó ini!clio el crétlito de Pedraza 
la activiclac~ con qire se nianejó en el siiceso de Tulanciiigo; y 
aunque Giicrrero había sido el jefe de la expedición contra los 
facciosos. ningún general creía que este caudillo tiiviese capa- 
ci<litd para dirigir grandes niasas ni la suficieiite instriicción 
para estar a la cabeza cle la nación. La ambición que había rxe- 
parado y dado impulso a la facción de Tiilancingo debía tener 
otros representantes después de la desaparición cle arliiellos ac- 
tores. Sieiiipre el poder tiene candidatos y siempre éstos. nio- 
viendo las pasiones [le las clases y de los individuos, poniendo 
e n  choqiie los intereses y e:i frente unos de otros a sus mks osa- 
dos part idarin,  caus;!ii las conmociones de que hemos visto tan 
rcpet ids  ejrrripios er; totlos tienipos. y in5s que nunca en riue3- 
tros rlias. Arrojados de la república gor entonces Bravo 5- Ba- 
rragón, que intentaron despojar del poder al legitiino presidente 
Victoria. se presentaron a la palestra Guerrero y Pedraza, no 
>-a para hacer la giierr?. a un gobernante c~iyo períoclo constitii- 
cional expiraba. sino para clisputarse entre si la presidencia, a 
cuyo puesto debía ser llamado el sucesor de D. Guadalupe Vic- 
toria en el mismo aíio (le 1828, para entrar en 1." de abril (le 
1829. 

Debia hacerse la elección de presidente y vicepresidente de 
la república en 1." de septiembre de 1828, por las legislaturas 
de los estados, conforme a la constitución federal, sobre cuyzi 
disposición ya  he hecho algunas reflexiones en el tonio primero, 
con alguna extensión. Fueron anunciados desde luego como can- 
didatos los generales D. Vicente Guerrero y D. Jlanuel Góniez 
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pedraza. Bastante se ha hablado del primero 11ara darlo a coiio- 
ter; aliadiré, sin embargo, algunas piiicelaclas más acerca de 
,,te personaje, cuyo fin trágico le ha hecho desaparecer paya 
sieinpre del teatro politico, en que ha figurado m:is de lo que le 

Guerrero aiiiaba la clase a que pertenecia. que era la de 
loa iiidígenas, .Y al entrar en los primeros raiigos c!e la sociedad, 

hizo I(J que muchos de so clase, que hacen osteiltación cle des- 
i".en(limieiito y de nienosprecio de la estirpe qiie les dió cl ser. 
xsta iiicliiiacióri tan noble, como era natural, lo coiiducia regular- 
,,:ciite al extremo de huir la sociedad cle Ins gentes civilizadas, 
<s!i I:t qiie no podía encontrar los atractivos en Que los deinás 
ti:inihies cd~!cad«s eii dulces y agradables fiiroli~lacles pasan e1 
tii3nipo. ni en 1% socieciades en dontle se tratasen cuesrioncs abs- 
trtxctns o niaterias políticas. Su amor pi-opio se sciitia huniilla- 
<lo delante de las personas que podían advertir los defectos de 
sii ediicüción, los oiiores de sil lenguaje y algunos modales rús- 
ticos. Ko obstaiitc, dotado de una exquisita susceptibilidad, en 
los asuntos graves obraba con iin impulso est.raorclinario y pa- 
saba sobre sus defectos como sobre ascuas para iuanifestni sus 
opiniones y sus sentimientos. Mas como este ei,a para él ~ i i i  esta- 
(lo violento, volvía a su iiatiiral aislaniiento luego que podía. 
"; Ah, mi amigo ! --me decía algunas veces en el campo, cuaii- 
do and5bamos solo:; - jcuinto mejor es esta so!edad. este si- 
lencio, esta iiucencia, que aquel tuinulto de la capital y de los 
~icaociosi" Ci~actas reces podía. iba a alniorzar o conicr bajo 
de iirr árbol en la hacienda. de los Portales, a dos leguas de DIé- 
sico. ¿.Cómo un hombre semejante ambicionó la presidencia, ro- 
cli!ac!a de tantos peligros. . . ? 

D. Manuel Gómez Pedraza, s u  competidor para la presiden- 
ci:i. fue un oficial de milicia del tiempo del gobierno colonial, que 
110 conocía más que las ordenanzas del ejército y la severidad 
de la disciplina. L,a regularidad de s u s  costumbres. sus moclales 
mec6-nicos, una fisonomía anómala, por rlecirlo así ;  su economía 
[le palabras y las apariencias de estoicisnio. le han hecho un 
personaje notable en una nación en que son raros semejantes 
caracteres. Es  activo y laborioso; si tuviese genio e instrucción, 
deberían esperarse algunos trabajos útiles de su aplicación. En 
cuanto a la moralidad de su carácter y la calificación de sus opi- 
iiiones políticas, los lectores podrán pronunciar el fallo que re- 
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sulta de los hechos que se refieren en esta historia. Los hechos 
darán testimonio de la verdad. 

Del seno mismo de los yorkinos salió el germen de la divi- 
sión y de la nueva guerra civil. Los generales, con las exccpcio- 
nes que veremos; los coroneles, los eclesiásticos niWs notables, 
los grandes propietarios, todos los restos del partido veiicido en 
Tulancingo;. por último, las personas que con pretensiones de 
cultura y civilización abominaban la presidencia de un honi- 
bre que iii era blanco ni poclia alternar eii los círculos (1:: la 
bella sociedad con el desembarazo y naturalitlad que dan la edu- 
cación y el hábito; las señoras de cierta clase, que no podian to- 
lerar ni ver, sin despecho y envidia, ocupar un lugai. distiiiguitlo 
entre ellas a una familia de color mks obscuro; toclo, cii fin, todo 
el resto de las antiguas preocupaciones y repugnancias por una 
clase de gentes oprimida y despreciada, junto a que el candiila- 
to no podía suplir las faltas que se le notaban con la elevación 
clel genio, la energia de carácter ni alguna de esas cualiclades 
brillantes que ciibreii los defectos, fornió contra la elección de 
Guerrero un partido formidable entre la nueva aristocracia lile- 
xicana. Los españoles vinieron también al auxilio del partido de 
Pedraza, y en esta vez igualmente einplearou todo su iiiflujo y 
relaciones para que saliese electo cori preferencia a sri rival. 

Las cámaras legislativas, asi como las clemi~s corporacio- 
nes, se dividieron entre los dos candidatos. En la de diplitados 
se habían declarado abiertamente por el general.Giierrero rloii 
Isidro Rafael Gondra, D. Juan Neponiuceno Almonte, D. Ignacio 
Basadre, D. Anastasio Cerecero, D. Nanuel Herrera y otros 111~-  

nos notables. E1 prin~ero de 6stos es uno cie los honibr?s que se 
han distinguido en esta Gpoca tempestiiosa por sus talentos, nio- 
dales dulces y agradables y tina constante aplicación al trabajo y 
al estiidio. E l  espíritu cle partido sólo pudo haberlo arrastracio 
a ser uno de los más constantes sosteiieclores de la ley de esgol- 
sión (le españoles. D. Anastasio Cerecero es el mismo de quien 
he hablado eii el primer volumen como complicado en tina coiis- 
piración ridícula que se intentó contra Iturbicle y que clió oca- 
sión a este jefe para atropellar muchos diputados. Cerecero tie- 
ne un talento claro y facilidad para expresar sus conceptos, un 
valor civil superior al de todos sus conciudadanos y espíritu em- 
prendedor. Pero ni la voz ni la conformación física han venido 
al auxilio de estas brillantes cualidades, que tampoco él ha pro- 
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orado perfeccionar. Dotatlo de una alma sensible y a ~ >  rlbiona- .' 
da. como la de Camille Desmoulins, hubiera cometido las mis- 
mas faltas en sus circunstancias. Como diputado mexicano pi- 
dió la expulsión de espalioles 3. socorría, al mismo tiempo, las 
familias de los emigraclos. D. Juan Nepomuceno Almonte, hijo 
de un personaje ilustre, educado en el campo de batalla entre las 
fila-; (le los patriotas clesile 1810, e ilustraclo con lecciones útiles 

paiscs estranjeros, profundamente impresionado de los ina- 
qiic vió sofrir a su patria de manos de los espaiíoles. no ha  

rlotlidu borrar de la memoria siis pasadas atrocidades ni el gran 
[le haber sacrilicado la Iieroica víctima a qiiieii debió la 

yiiln y su ediicacióii cuidada. Aún veía en los españoles los per- 
peti io~ reiiiovedoies de las desgracias píiblicas; eii Guerrero, el 
,,lis respetable residuo de los antiguos patriotas. Los goberiia- 
(lores tle los estados de Késico, Zavala; de Veracruz, Santa-An- 
na;  [le San Luis Potosí, Romero; de Durango, Baca Ortiz; de 
Coahiiila. Viesca; de Yucatiii, López; de RIichoacáii. Salgado, 
eran iglialniente adictos a Guerrero y tleseaban que fnese electo 
Ijiesidentc. Pero el ministerio se había declaraclo por Pedraza. 
Ociipaba el de Relaciones D. Juan de Dios Caiíeclo, y habia pasa- 
(lo al de Justicia el señor Espinosa de los IIonteros. Calietlo se de- 
claró desde el aiio de 1826, siendo senador, eoiitra las sociedatles 
secretas y hacía cuanto podía para coiiseguir una ley que las 
proscribiese con penas graves. En el fondo, este ministro tenia 
razón, y muchos iniciados en los clubes pensaban conlo Él; pero 
temian que se abusase de la creduliclad de !os iinus para hacer 
triunfar a los otros. Caiietlo obraba en esto de buena fe  y era 
coiisecuente a sus opiniones manifestadas en las cortes de Espa- 
iiii. cuando la cliscusión sobre reuniones populares. Gri hombre 
de s ~ i  instrucción y talento no necesita, para brillar en la socie- 
tliad, de esos adminiciilos, que sirven, por lo regular, a las gen- 
te.: sin mérito. Pero muchos habían subido por aqiiellos escalo- 
iies y otros querían derribar a sus predecesores. Victoria había 
sido del t\uila negra; Bravo y BarragHn eran escoceses y no- 

1 ven, .: 
,ii .»S; Pedraza lo había sido también ; Michelena. Arizpe, 

1 Este\.;i. hat~íail pasado por todos los ritos; Guerrero, Zavala y 
los :.oi;eriiadores citados más arriba eran yorkinos, a escepción 
<Ic Sniitn-Aiinn. Era  la epidemia dc la estación. Formóse un par- 
t i d ~  de irnl~arciales, a qiie pertenecían Gómez Farías, Cañedo, 
Ranios Aiizpe, el cura del sagrario Posada y otros. Conio este 
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.>' 4 nuevo partido trabajaba por Pedraza, tenia por auxiliares a mil- :& 

chos yorkinos adictos a este ministro, y a todos los escoceses, 
.# que detestaban el nombre y la persona de Guerrero. Ved aqui 

ya un partido formidable formado en iin momento, aunque com- 
puesto de elementos heterogéneos. Sólo Victoria parecía impar- 
cial en este conflicto de opiniones y como aislado en este océaiiii 

1 
de pasiones encontradas. 

Las imprentas vomitabaii caliimnias, injurias, apóstrofes 
indecentes. iVi la vida privada, ni las flaquezas domésticas, ni 
los niiramieiitos debidos al bello seso, ni el respeto que esigc 
la beiieíolcncia pública, nada se respetriba e!i los periódicos y pa- R 

;? 
peles s~:eltos. Guerrero y Peclraza eran el objrto de los tiros y .f !$ tie la malcdicencin entre los partidos beligerantes. Si se aten- . , 
elipse a aiitiguos servicios, al nombre histórico, a la popiilaridaíi. 

'5.L i la pureza de intenciones, ninguno debia riicilar en qiie Gue- 
rrero debia ser non:brado; pero si se coiisitleraban las conve- 

i 
riiencias sociales, las disposiciones morales, la energia y capa- 
cidad mental, era iiiconciisamente preferible Petlraza. Invitado 
D. Lorenzo de Znrala para tomar este partido, y estiniulado coi: 
la oferta dc la vicepresiclcncia, tuvo una larga conferencia con iiii 

eoroncl, hoy general, que había sido comisionad« a este cfecto. 
El oficial exponía a Zavala la inco~si?icncia cine iesliltaria (\e 
presentar conlo jefe de la nación mexicana un prrsitlente que rio 
piidiese arengar al cuerpo diplom5.tico y <!en153 corporaciones 
en dias de ceremonia; <lile se rodearía di? gentes inib(.ciles y que 
hiciese del capitolio mexicano niia posada. Se ha,cía consistir e1 
honor nacioiial en no tener un jefe tal como Guerrero. 

Se acercaba, el momento de las eleirio~ies y los espíritus sc 
agitaban en diversos sentidos. Anónimos, ofertas, amenazas, sú- 
plicas, todo se empleaba desde la capital con los dipiitados [le 
las legislatilras. Hubiera sido u11 liaso de despi.cnclimiento, por 
parte de Pedraza, separarse del ministerio de la Giierra, para no 
dar a entender que se emp1e:iba la influencia qrie da esta plaza 
en una república de hibitos militares, para i.euiiir niayor núme- 
ro <le votos, lo que en realidad siicedih. Pero, lejos di. hacer esto. 
empleó otro género dc iiifluencia, como vamos a verlo en los 
sucesos que siguieron. En las víspcras de las elecciones, muchos 
agentes militares se habían esparcido por los estados, y a la ca- 
pital clel de México, que lo era entonces el pueblo cle Tlalpan, el 
comaiidante general D. Vicente F'ilisoln enl-ió un destacamento 
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de treinta dragones a las órdeiies de D. Albino Pérez, partida- 
,io de Pedraza. El gobernador Zavala habia pedido dos o tres me- 
ses antes alguna tropa de línea para perseguir unas partidas de 
ladrones que después (le las tíltiiiias revoluciones de enero infes- 
taban las cercanías de Chalco. Pero no pudo conseguir dicha 
tropa entonces, así como tampoco anteriormente, ciiando s e  jun- 
taron a gritar armados contra los espaiioles en Ajusco, Santia- 
go Tiang~iistenco, Acapiilco y Apan. La víspera de las elecciones 
de pi,esidcnte de la república fue la ocasión en que se creyó opor- 
tcino enviar el. de.stacanrento. Con este inotivo decia Z3vala en 
,iota oficial al comandante militar Filisola, en 30 de agosto. esto 
c ~ ,  dos días r.ntes de las elecciones: "Ha llegado en la rnañana 
<le hoy una conipañía de caballería del número 5 ,  sin oficio ni co- 
i~i~iiiicación de V. S. por escrito, y como ine ha dicho sil coman- 
tl;inte D. Albino Pérez que debe perrriaiiecer en esta ciudad, es- 
pero que V. S. me diga si trae algunas ó~deces  reservarlas que 
11" pueden coni~inicirseiiie, lo que tengo tanto mayor interés 
en conocer. cuanto que, hallhndose el estado de &Iéxico, 1- espe- 
cialniente sii cal~itnl, en la mayor tranquiliclad, y, n i i s  que todo, 
tlcbiénclose veriticar las elecciones de presidente y vicepresiden- 
te rle la república pasado mañana, 1." cle septiembre, es (le ini 
obligación el investigar si V. S. o quiz5s el supremo gobierno 
general tienen alguna particular para auriieritar la fuerza 
:irmacla en tales circunstancias, singularniente ciian<lo se sabe 
que el señor ministro de la Guerra, bajo cuyas órdeiies esiAn 
toclas las tropas del ejército prrniaiieilte, es ~ i n o  clc los caiiclida- 
tos. Tengo tanta mayor razón en dar este paso, cuanto que, ha- 
bi&r.tlo~e, en circunstancias aptiiadas, negado el goliiei.ro general 
a enii:ir tropa cliando se ha  r,edido, en e! dia en que ahiolu- 
taniente no la creo conveniente se haya nianifestatlo Li!i ~.llli3~ñ0 
deciclido en aumentarl:~. Disimule V. S. el que suscite rsia cues- 
tión, cuya resolrición la creo cie la mayor im:>ortaiicia p;>.ra la 
suerte futura de la república." 

k . Eii la misma fecha dirigió el mismo Zavala al presidente 

1 D. Goadalupe Victoria, nna carta en que le decía: "Tengo el nia- 
yo? sentimiento en manifestar a usted que, abus<inclose clcl iiom- 

i bre del gobierno, se han situado en esta capital tiel estado tro- 
pas del ejército ~~ermanen te ,  cuando el principal ciii<lado (le un 
gohierno libre debe ser e! que siis elecciones se hagan con la 
mayor libertad posible. iQiié d i r i  la nación cuando sepa cjue el 
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congreso del estado de México est5 obsediado por solílaclos en el 
momento de la elección (le presidente y vicepresidente de 11 repí-  
blica, y más cuando el ministro de Ia Guerra es uno de los can- 
didatos? Yo, señor, he de elevar mi voz hasta el cielo contra este 
abuso de autoridad, y haré entender a 1ü nación que, si así co- 
mienzan las elecciones, y se tolera, la libertad iio podrá durar. 
Creo que ustecl no tiene parte en estas maniobras. y que, cuando 
mucho. es usted sorprendido por los interesados en su buen ési- 
to. Por lo mismo me dirijo a iistecl confidencialmente, manifes- 
tándole, con la franqueza que acostumbro, nii opinión sobre el 
particnlar. Tlalpaii no necesita de tropas, pues se mantiene en 
la niayor tranqiiilidad; y siendo yo el jefe suprenio del estado, 
es, en mi opinión, iina ofensa a mi clelicadeza y autoridad obse- , 

diar la capital cle mi estado en momentos en que se requiere la 
m i s  aniplia libertad. Faltaría a ciertos deberes que me he im- 
piiesto para con la -persona de usted. si no diese este paso que 
ellos esigen en las circunstancias presentes, y no dudo que reci- 
hirú ustecl estos avisos y reflexiones, como el resiiltado cle una 
vei(1adera adhesión a su persona, n sil gobierno y al sistema que 
felizmente rige la nación." El presidente Victoria contestó a 
esta carta diciendo que "nada era m i s  justo clue reclamar por la 
libertad [le las elecciones y procurar clue se retirasen nun lo.: si- 
niulacros de violencia; en consecuencia, había dado las órdenes 
para que se retirasen las tropas." Oigamos ahora las comiiirica- 
ciones oficiales. 

El l~resideiite Victoria habia pasado la carta confidencial de 
Zaval;i a sus miiiistros. y, (le consiguiente, cra natiiral que és- 
tos, y especialmente Pedraza, se irritasen contra aíjuel fuiicio- 
iiario por la libertad con que hablaba. El ministro de Relaciones. 
Caiiedo, le dirigió entonces tina nota en que le decía: "Imuuesto 
rl presidente de la nota del goberiiaclor del estado de 3It;sico, di- 
rigida al comandante militar Filisola, que éste trasladó a1 minis- 
tro Pedraza y este último a Cañedo, relativa a investigar los 
motivos que dieron lugar a que se reforzase el destacamento de 
Tlalpaii. y enterado. asimismo, (le las observaciones que tuvo a 
bien hacerle en su carta confidencial del mismo día 30 de agos- 
to. acerca del abuso del nombre del sugremo gobierno con que, 
en su concepto (del gobernador Zavala), se dictó aquella provi- 
dencia con objeto de privar a la honorable legislatura de la jus- 
ta libertad que debe tener en el acto augusto de ejercer su fa- 

'% 
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Q cnltad electoral para las supremas magistraturas de la repúbli- 
: ,a, el presidente disponía se manifestase a Zavala, q u e  nunca se 

p d í a  persuadir S. E. que se interpretase de una manera desfa- 
vorable iina providencia que sólo tuvo por objeto asegurar la 
tranquilidad de aquel estado y la libertad de su honorable legis- 
latura en los momentos de la elección indicada, cuyos sagrados 
ob,ietos han hecho redoblar su vigilancia al supremo gobierno, 
qIic con10 V. E. sabe, ha dirigido excitaciones a los de los esta- 
dos. que deben contar con los ausilios de la fuerza armada para 
coiiservnr el orden en el desgraciado evento de que la exaltación 
(le los partidos intentase privar a las honorables legislaturas de 
sri libertad. Deseoso, pues, el Excmo. señor presidente, de no 
(iesateiicler estos sagrados objetos, y de conciliar con ellos las 
coilsideraciones que dispensa a V. E. ( a  Zavala), ha re.suelto que 
el destacamento en cuestión salga inmediatamente de la capital 
de1 estado (Tlalpan), a situarse en la villa de Coyoacin (a  dos 
Icyii;is). con el fin de prestar a V. E. los auxilios que directa- 
iiieiite le pidiere a so comandante para conservar la tranquili- 
dad de esa capital, proteger la libertad de la honorable legis- 
latura y franquear a ésta también los que, solicitase del propio 
coniandarite con el objeto indicado. El presidente espera que en 
esta providencia ver i  V. E. un nuevo testimonio de sus desvelos 
por conservar la tranquilidad en la república, y la seguridad con 
qlie 1:is legislaturas deben emitir libremente su voto en favor de 
los ci~idadanos que crean dignos de obtener la presidencia y vi- 
cepresidencia, y que, al mismo tiempo, hallará un nuevo testi- 
nioiiio del aprecio que le merecen las observaciones de V. E.  Es- 
ta coinonicación la traslado, continúa el mismo Cañedo, de orden 
del presidente, a esa honorable legislatura, para su conocimien- 
to, 5- (pie, instruida del objeto con que qiieda en la expresada 
\.illa (le Coyoacán la fuerza de qiie se trata, pueda, en su caso, 
pedirle el auxilio que necesite." 

Como estos documentos oficiales y semioficiales instruyen 
iriis exacta e inlparcialmente que lo que podía hacerlo cualquie- 
ra relación de los sucesos que precedieron y piepararon la gran- 
de revolución de la Acordada, he creído muy oportuno ponerlos 
a la T-ista de los lectores, conforme los imprimió el niismo go- 
bierno general en "El Espíritu Público," periódico oficial. en 5 
de septiembre de 1828. En estas contestaciones se advierte e1 
carácter que tomaba ya la cosa pública con motivo de las divi- 
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siones, los diversos intereses y partidos, y el modo de trabajar [le 
cada uno de ellos. D. Lorenzo de Zavala escribió, con motivo 
tic la nota qiie lirecedc, una carta confidencial a Cañedo, en que le 
decía: "He recibido la comiinicación oficial de anoche, en qiie 
se sirve usted manifestarme la disposición de cine la tropa ar- 
niada se retire de este puiito y pase a situarse a Coyoaciii, a mi 
disposición y de la honorable legislatura. Para manifestar a LIS- 
ted y al presidente que no soy caviloso, ni mucho menos afecto 
:L poiier eii riclículo las determinaciones clel gobierno federal, roy a 
sol>reseer, conio tliceii los aboóado~, sobre este iiegocio. :iunri!ti. ,. 

iigiirosameiite hablando 110 debía yo liaceilo. :.:S posible qlic os- ' 

ted firme iiii aiiieido en que se maniln poner tro1);i arm:i<!i~ 
a (lisposición de una legislatiira? ;,f.la olri~lnilo iistecl lo:; priii- 
cipios y se ha transportado al aiio de 9:3, en los clias del Ieri.or? 
i.Sienc otras atrihiccioiies el honorable coii!:reso que legis!ar y 
eiegir, ni yo pueclo desentendermc de qiie ejerzo el poder c,jec~i- 
tivo'? Confiese iisted, mi amigo, q ~ t c  eii esto hay algiiii misterir,. 
1-0 todo lo observo y me reservo hablar cri la oportunidad. El fio- 
bierno general ha cerrado los ojos sobre niuchas cosas. ;Dios 
quiera que no sea esto nioy funesto para V. V. y para la patri ;~! 
i Cuidado con las revoluciones! He cre'ído oportuno ni:t!iii'estar 
en carta particular estas ideas, para que nos pongamos así en 
contacto y no nos <Iesvienios quizis uno del otro más (le lo nrcc- 
.sario, lo qiie poclria alterar los sinceros sentiinientos tlc aniis- 
tad con que soy, etc." 

Aiites de continuar con la inserción de estos dociimeiitos, 
cleho aclvertir a los lectorcs que los partidarios ilel ministerio 
se habían procurado en la legislatiira del estado de hléxico diez 
votos contra once que tenía el partido de Goeriero, y qiie por 
condiicto (le1 presidente de la legislatura. cjrie era lino de los 
adictos a Pedraza, se había pedido Ir, fuerza armada al gohicrno 
general, sin conocimiento de la misma legislatiira, cuya niayoria 
repugnaba este paso, ni del goberiiador del estado. Xo entro en 
averiguar las intenciones de unos y otros. Pero estando c-o:iie- 
tido el c~i:~acIo de la tranquilidatl del estado al poder ejecutivo. 

s que es el gobernador, eviilentemente era lin atentado por parte 
(le1 presitlcnte de la legislat~ira. el que fuera de la sesión no es 
m i s  que un hombre privado. ocurrir a tina autoridad estrañ:~. 
cual era la federación, a pedir el auxilio de tropa permanente, 
y era tambiln un atentado de parte de los ministros clel gobiei- 
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no federal, entrar en contestaciones con un particular, en iiii es- 
tado independiente, sobre cosas de esta naturaleza que podían 
,,mI~r~nieter la tranquilidad pública. Veremos en la nota oficial 
del presidente de la legislatiira al pi-esidente de la repiiblica, uri 
club <le seis diputados reclaniando protección de un gobieriio es-  
traiio, pudiendo ocurrir al gobernador, único responsable ante 
la iincióii y ante la misma legislatura, de La canservación del 01.- 

t lel~.  Veamos ahora. la contestación de D. Juan de Dios Cañedo 
, la carta anterior: 

"No hay misterio iiiiigiino en la comunicación oficial qiie 
(lii.igí a usted anoche. Cuando el gobierno ha tlictatlo la prori- 
rl,?ncia de retirar la tropa n Coyoachii, ha manifestado sri (les- .~. 

,: c. 
intei.6~ en In prósinia elección. y, al rnisnlo tiempo, ha ireitio 

:*  llecesario. para proteger la libertad de la legislatura en caso iir- 
gCiite, poner a s u  disposici6n la fuerza armntla con el solo oh,ieto 
dc proceder con eiitera libertad al acto de la elección. ¿Qué tie- 
ne esto d c  extraíio, amigo mío? :E l  congreso de la Unión no 
tiene a sil <lisposición una guardia que recibe sus órdenes tlirec- 
tamente de los ,presidentes respectivos de cada una de las cá- 
inams? y icliremos qiie esto se opone a la división dc poc1ei.e~ 
poi.qiie i.1 coiigre:;~ le toca legislar? Esta es In respiiestn a las 
ol~srrraciones de nsted, en lo cual no aparece, en mi concepto, 
c~~piri tu riiiigiino de cavilación, pites que si la animosidad (le los 
!~arti[lou puc1iei.e alguna vez poner eii ciiestión la libertad de 
los electores, con esta providencia cerrar;. el gobicriio la puerta a 
ciialquiera reclamación. Aclemks, si esa honorable legislatiira 
iieresita de la fiicrza que la proteja para el acto solo de lii elec- 
ción, es muy regular que se dirija a usted para qiie cumpla su 
acuerdo. En este caso sólo el ejecutii-o obra. Pero si, por desgra- 
cia, no esturieren conformes los dos poderes, ¿quC se pcrderia 
con que pasase la tropa e Tlalpan para imponer el orden y evitar 
los abusos a que pudieran extenderse los coiitenclie~ites? Esto 
es previsión, aniigo mío, y no temor. Usted, en mi lugar, habría 
hecho lo misnio, sin afectar las escenas de los franceses en 179:3. 
Gil gobierno responsable cle la tranquilidad, eii obserracióii de 
cuanto sucede, debe prevenir todos los obstáculos y acitdir con 
la fuerza para sostener las leyes en casos como éstos. Sobre to- 
do debe ser imparcial, siguiendo la máxima de nelitri adheren- 
dum. De esta suerte se evitan las revoluciones y se da un testi- 
monio de que sólo la ley manda, posponiendo siempre a ella los 
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partidos y los amigos. Yo gusto mucho, como usted sabe, de que 
iios entendamos confidencialmente, poiiiéndonos en contacto pa- 
ra hacernos explicacioiies cle nuestros principios; pero siempre 
sobre la buena fe  de desempeljar nuestros respectivos deberes 
sin per.juicio de los particulares sentimientos, etc." 

Creo que iio es necesario llamar la atención de los lectores, 
pare qiie noten las singulares cliiusulas en que Caliedo dice que 
w c e  la tropa a disposición de la legislatura, y para justificar 
esta niedi~la, 1:i compara con la que se porie por lo rego1;ii. cri la 
~api t i i l  :t dispo;iición (1~*1 l>~esitleiitli ilel roiigre~o general. eii e! e:li- 
lirio de las (los cániaras; y en la o t ~ a .  que mniiifi::sta (lcie wta  
Cro1)a es t i  encargada de restablecer el orden entre 1,)s pi>deres 
riel estado en caso de discordia, lo que sólo supoiieilo e:; iina ofen- 
sa a las peisoiias, tin ataque al sistenia y cin insulto a totlo el 
estado. Ahora, si se recuerda el grado dc irritabilidatl en qcie esta- 
ban los espiritics, la disposición tan hostil de los ánimos, los pro- 
pósitos provocativos cle los oficiales y soldados que estaban de- 
cididos en sostener al general Peclcaza, se vendri en conociniiento 
de que la permanencia de tales tropas eii un lugarejo de cuairii- 
ta  veciiios blaricos y el resto de iiidios incapaces de pensar, no 
poclia Oejar de alarmar en aquellas .circunstancias. La pi'iiicipal 
era que el gobernador, responsable de todo orden y de toda li- 
bertad en su estado, no quería las tropas, y que seis diputatios 
declarándose eii hostilidad con el gobernaclor y ocurrierido al 
presidente, cometía11 un acto de traición al estado a que perte- 
necían, ofendiendo sic soberanía e independencia. Vamos a con- 
firmar esto con la nota oficial que dirigió e1 presidente riel con- 
greso al presiderite D. Guadalupe Victoria: 

"Aiinque en circiinstancias nienos apiiradas (dice 1). Viceii- 
te Garquera, presidente de la legislatura en aquel ines) pudiera 
parecer ajeno de mi actual representación el ciirso oficial a V. 
E., nianifestándole los temores f~indaclos que ocupan a n~uchos 
individuos de este honorable congreso que actualmente presido, 
no lo será en los angustiados moineiitos presentes, en que ni es 
posible reunir extraordinariamente el congreso, ni se piiede de- 
jar correr sin esperanza de remedio una providencia que I-ia tras- 
tornado a todos los que han comprendido las niiras que hayan 
movido a la autoridad que la ha ganado. De acuerrio coi1 otros 
seis de los miembros de esta asamblea, hemos creído que el mal 
podrá remediarse tan e,iecutiva y prontamente como se necesi- 
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fa,  dirigiéndome yo a V. E. para manifestarle que el movimien- 
to popular excitado en la noche del 23 del presente, dió un moti- 
vo bastante para dar crédito a las noticias que por muchos con- 
ductos habían tenido de que por el medio de esos movimientos 
que con el nombre de vítores son unas verdaderas asoiiadas, se 
trataba de oprimir la libertad de aquellos diputados, que se ha 
creído no se hallaban en ánimo de rotar por el sufragio de la le- 
gislatura a qiie pertenecen, a favor del ciudadano general bene- 
mérito de la patria Vicente Guerrero; que por este medio re- 
probado se les pretendía intimidar y reducir so representación 
Ilopular a una rergonzosísima esclavitud. Vieron los buenos con 
niucho placer la prudencia y discreción coi1 que se habia proce- 
dido, mandAndose a esta ciudad la poca tropa suficiente para 
qiie los partidarios exaltados se moderaran, y nos lisonjeábamos 
<le tener la libertad necesaria para emitir nuestro sufragio. RIas 
jciiinta ha sido nuestra sorpresa esta tarde, al ver que (le im- 
proviso se ha dictado la medida diametralmente contraria: que 
se nos deja desamparados, entregados a manos cle un partido 
que por desgracia domina en esta población y expuestos a ser 
víctimas, cuando no sea del furor de su exaltación, en el calor 
de un desaire, que con fundamentos temen, si del escarnio, de la 
burla y la rechifla de un partido que comenzar& con jvinas! y 
aclamaciones y quizá terminari con sangre y muerte! Por el 
comandacte encargado de la fuerza que aquí se había situado, 
hemos sido instruidos de la causa que ha producido esa iiovedacl 
tan ir;esperada. Ella parece no ser otra que la comiinicación di- 
rigida a V. E. por el Excmo. serior gobernador de este estado, 
asegiirando que no hay motivo, el in6s remoto, para que se crea 
expuesta la tranquilidad pública, y que como poder ejecutivo 
supremo en él, responde de su conservación. Así podrá ser y de 
hecho creemos que tiene aquí cuanto influjo necesita para reali- 
zarlo. Pero cuando, por otra parte, estamon convencidos de que 
se preparan Zscandalosos vítores para el niomento en que ter- 
mine la elección, y aun se  nos asegura que personalmente ha 
salido hoy cl mismo gobernador por los pueblos inmediatos a 
preparar al efecto los ánimos (le los ciudadanos, consideramos 
que nos hallamos en peligro y que la prudencia aconseja evitar 
el mal anticipadamente cuando se ha podido prever. A este fin 
y que V. E.  pueda pensar en la responsabilidad en que est6 cons- 
titriido, i quién tendrá más razón de temer, si el gobernador, por 
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el respeto que imponga un pie respetable de tropa a los excesos 
de un pueblo en los movimientos de una desordenada alegría, O 

el presidente del congreso, que, de acuerdo con los compañeros 
que ha podido reunir, le hace presente que considera eipiies- 
t a l a  tranquilidad sin aytiel freno? La imparcialidad de V. E. gra- 
duará en el rnomeilto lo que considere m i s  racional y discreto, 
y en uso de las importantes facultades que esclusivameiite le 
atribuye la carta federal para señalar a la tropa el lugar qnc 
estime conveniente, se serviril nianclar guarnecer esta ciudad 
mientras pasan los primeros momentos (!e la esaltación, coi1 el 
mismo pie de tropa dc infanterjii y caballeria que ha marchatlii 
hoy de aquí, y que esto sea con tanta ejecución que no llegue la 
mañana del día siguiente sin que se haya remediado el mal que 
tememos. pues de otra suerte protesto a V. E.. por mí y por 10.3 
seis coinpañeros anunciatlos, qiie consideramos perdida 111 xaraii- 
tía de la libertad que se nos h a  dado, para emitir francarilente 
nuestras opiniones y sufragios en el congreso del estado <le nIt- 
xico." 

Ko se iiecesitaii muchas rei:esioi:es para conocer el estra- 
río a que había sido conduciclo este diputado por e1 espíritu de 
partido. I,a noche del 23 salieron quenianclo cohetes y gritando 
"jiiva D. Vicente Guerrero!" unos ieiiite o treinta intlividuos, 
y habiéndose dirigido a casa del gobernador, éste les niancló re- 
tirarse, lo que hicieron al momento. Earquera pasó, con estc nio- 
tivo, iina nota al yob~rnador, reclamáiiclole la libcrtail para ia 
vot2cióii, que debía hacerse ocho días después, :: el gobernador 
le aseguró que iiatla teniñn que temer. ni lo:: ziiligos i i i  I;is 
desafectos de Guerrero o de Pedraza. y que a su cargo cdaba 
cometida la tranquilidad, y a s u  honor y responsabilidad la ab- 
soluta. libertad de la elección. Pero los partidarios de Pedraza, 
que no tenían mayoría en el congreso del estado, buscaban to- 
dos los arbitrios posibles para adquirirla, conio se aclvierte coi1 
la simple lectura de estas discusiones. Claro es que iina fracción 
de diputados jamis deliia dirigirse a iin poder estraño, como era 
el presidente de la Unión, como para suscitar rluerella al poder 
ejecutivo del mismo estado, 3- también es claro que el gobierno 
general no debía entrar en contestaciones con estos individuos. 
Vean~os, sin embargo, lo que contestó el ministro Cañedo: 

"En contestación a la nota que a las ocho de esta noche ha 
dirigido V. S. al  Excmo. seiior pi-esidente, solicitando que se res- 




